
MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN ry

lf Bo

ACUERDO DE COIYCE.'O ['O95-2O23-MDNP/CM

VISTO:

El Acta de Sesión Ordinaria Ne 015 de Conceio Municipal, celebrado el üa 14 de agosto de
2023, Informe N"166-2023-MDNP-GM/PRSR, de fecha 11 de agosto de 2023, emiüdo por el Gerente
Municipal, infome N"02-2023-|-RRCC-MDNP, de techa 04 de agosto de 2023 emiüdo por el .lete de
Registro Civil, informe N'072-2023-MDNP/AIE-RPC, de fecha 08 de agosto de 2023, emitido por el
Asesor Legal, recomienda al Concelo Municipal de Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso,
aprobar la suscripción del Convenio de Cooperación lnter¡nstitucional entre el RENIEC y la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para la gestión del servicio de acta y ficha registral
RENIEC, remiür al Conceio Municipal, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo II del Título Preliminar de la Ley N" 27972,|*y Orginica de Municipalidades,
establece que "Los gobiernos locales gozan de autonomía polltica, económica y adminisEativa en los

asuntos de su competencia y que dicha autonomía radica en la facultad de elercer actos de gobierno,

administrativos y de administració& con sujeción al ordenamiento iuídico";

Que, el primer párrafo del ardculo 39 de la Ley N' 27972,Ley Orgánica de Municipalidades,
establece: "Los conceios municipales eiercen sus funciones de gobierno mediante la aprobación de

ordenanzas y acuerdos, los asuntos administrativos concernientes a su organización interna los

resuelven a través de Resoluciones de Conceio';

Que, el artículo 41 de Ia tcy N" 27972,I-ey Orgránica de Municipalidades, define que "Los

acuerdos son decisionet que toma el concelo, referidas a asuntos específicos de interés público,
vecinal o institucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno para practicar un
determinado acto o suietarse a una conducta o norma institucional";

Que, con Oficio Circular N?000015-2023/DRC/SDTN/RENIEC de fecha 18 de julio de 2023
emitido por la Sub Directora Técnico Normativa - Dirección de Registro Civiles, remite el CONVNEIO

DE COOPERACION INTERIBSTITUCIONAL ENTRE EL RENIEC Y SU MUNICÍPALIDAD PARA LA
GESTION DEL SERVICIO "ACIA Y FICHA REGISTRAL RENIEC"

Que, con informe 02-2023-|-RRCC-MDNP, de fecha 04 de agosto de 2023, emitido por el iefe
de Registro Civil, solicito la aprobación de Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el

RENTEC y la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para la gestión del servicio de acta y ficha

registral RENIEC.

Que. con informe N"072-2023-MDNP/ALE-RPC. de fecha 08 de agosto de 2023. emitido por

el Asesor Legal, recomienda al Concelo Municipal de Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso,

aprobar Ia suscripción del Convenio de Cooperación lnterinstitucional entre el RENIEC y la
Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para la gestión del servicio de acta y ficha registral
RENIEC

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 s/n Nuevo Progreso
RUC: 20223145052

GERENTE

Email: muninuetyoprog:eso2023@gmail.com

Nuevo Progreso, 15 de agosto de 2023.

Estando a lo expuesto y en uso de las facultades conferidas en los artículos 39"y 41" de la Ley

N'27972 Ley Orgínica de Municipalidades, con el voto UNAXIiIE de los señores Regidores y con

dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, el siguiente:



MUNICIPALIDAD DISTRITAT DE NUEVO
PROGRESO

TOCACHE SAN MARTIN

ACORDÓ:

ARTÍCULO PRTMERO: APROBA& Y AUTORIZAR AL SEÑOR ALCALDE DIONISIO EDGAR LINO

NOBLEIAS UI SUSCRIPCTóN DEL CONVENIO DE COOPERACIÓN TNTERTNSTITUCTONAL ENTRE

EL RENIEC Y LA MUNICIPALIDAD DISTRITAI. DE NUEVO PROGRESO, PARA I^A GESTIÓN DEL

SERVICIO DE ACTA Y FICHA REGISTRAL RENIEC", para la inscripción de nacimiento y generación

de acta registral electrónica de nacimiento, a continuación, la generación de Ia ficha registral

electrónica que conduce a la inscripción en el Regisho Único de ldentificación de las Personas

Naturales a menores de cero (0) a ocho [8J meses de edad.

ARTICULO SEGUHDOI - ENCARGAR, a la Sub Gerencia de Servicios Públicos e Inclusión Social que,

a través de la Unidad de Registro Civil, de esta entidad edil, la ejecución del presente Acuerdo
Municipal eomo área especializada.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR a la Gerencia Municipal y demás áreas de la Municipalidad
Distrital de Nuevo Progreso, conforme a Ley.

RTGÍSTRESE, COUUMQI,F^SE, CÚUPI.A§E

ol
oblejasN

ALDE

fr. Sargento Lores Cuadra B s/n Nuevo Progreso
RUC:20%-145052

Ernait muninuevoprosreso2023@smail.com



MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO

TOCACHE. SANMARTIN
GERENCIA UUI{ICIPAL

"AÑo DE LA UNIDAD, IIT PAZ Y EL DESARROLLO"

TNFORME N" 166- 2023-M0N M /PRSR

: Conce¡o Mun¡cipal

: Lic. Adm. Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gercnte Municipal.

: APROBACÓN PARA LA SUSCRIPCION DE CON

: INFORME - 02-2023-J-RRCC-MDNP

: Nuevo Progreso, 11 de agosto del 2023. v

A

DE

ASUI¡TO

REF.

FECHA

.,1¡ 4l'

Por medio de la presente me dirijo a Ud. Con la finalidad de saludarlo

cordialmente y a la vez infurmarle lo siguiente:

AI{TECEDENTES
a) irlediante Ofcio Circular N' 000015-2023/DRC/SDTNiRENIEC, de fecha 18 de lulio del2023,la

sub Directora Técnim Normativa DirecciÓn de Registros ciÚles, remite coNVENlo DE

COOPERACION INTERISTITUCIONAL ENTRE EL RENIEC Y SU MUNICIPALIDAD PARA LA

GESTION DEL SERVICIO ?CfA Y FICHA REGISTRAL RENIEC',

b) [,ilediante lnforme - 02-2023-J-RRCC-MDNP, de fecha de 04 de agosto del 2023, Jefe de

Registro Ciü|, el Sr. Hiüer Soto Macedo, Solicita aprobación de convenio'

ANÁLISIS

Visto el lnforme N'072-202$ilD1{PTALE-RPC, delAsesor Legal, se infurma lo siguiente:

- Es preciso mencionar que el proyecto de convenio, cumple con los requisitos, brmalidades de

todo convenio, además se fata de instifuciones públicm.

c0NcLUslollEs Y/o REc0llEilDAcl0t¡Es

Estando a las consideraciones epuostas precedentemente, esta Gerencia Recomienda:

Al magno Concelo fr/unicipal de la Municipalidad Disfital de Nuevo Progreso, Aprobar la

suscripción del coNVENlo DE cooPERAcÚN INTERINSTITUCIONAL ENTRE EL RENIEC Y

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, PARA IA GESTIÓN DE ACTA Y

FICHA REGISTRAL RENIEC.

Adjunto:

o INFORMELEGAL N'072-2021MDNP/ALE-RPC

Es todo cuanto infurmo a usted para su conocimiento yñnes administrativos.

Atentamente,

¡fr¡a¡Crr^lt D¡'¿ 9lS iñ{ü¡.
LE NUgi\f FROCf.Éso

süeGEEfICIA llt
SEfiEi lAkri üttrtFlL

1 ¿ AGo 2023

Lqol0¡t, fitllt;

¡r 2:5opm

Jr. Sargento Lores Cuadra 03 S/N Nuevo Progreso
RUC: m223115o52

Email:@

n
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TNFORilE No072-2023-fúOl{PrALEff PC

Lic. Adm. PEDRO RICHARD SABUCO RO

GERENTE IIUN]CIPAL

Abg. RENATO PARRA CASTAÑEDA

ASESOR LEGAL EXTERNO.

Suscripción de convenio.

lnforme No002-2023-JRRCC-MDNP

Nuevo Progreso, 08 de agosto del2O23.

eiY,üY:l!:i

GESENSIA

-N-At0?0?3--'

I rIRMA:

DRIGUEZ

ÁÁ.
\ü,.,I1 MUNICIPAL

ASUNTO

REF.

FECHA

.r0t¡Al

Tengo el agrado de dirigirme a ud. con la finalidad de saludarle cordialmente, al mismo

tiempo, en atenc¡ón aldocumento de la referencia cumplo con emitir els¡guiente ¡nforme.

ANALISIS

1. con oficio circular No000015-2023/DRC/SDTN/RENIEC, de fecha 18 de julio

del 2023, la sub Directora Técnica Normativa de la Dirección de Registros

Civ¡les, del RENIEC, remite el proyecto de convenio de cooperación

interinst¡tucional entre el RENIEC y la Municipalidad D¡strital de Nuevo Progreso'

para la gestión del servicio de acta y ficha registral RENIEC'

2. Con lnforme Nooo2-2023-JRRcc.MDNP, de fecha 04 de agosto del 2023, deriva

el proyecto de convenio remitido por RENIEC.

3. El objeto del convenio de cooperación interinstituc¡onal entre el RENIEC y la

Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para la gestión del servicio de acta y

ficha registral RENIEC, es que EL RENIEC otorgará a la Municipalidad la gestión

del servicio 
.ACTA y FICHA REGISTRAL RENIEC", en la jurisdicción del distrito

de Nuevo Progreso, para la inscripción de nacimiento y generac¡ón de acta

registral electfónica de nacimiento, a continuac¡ón, la generación de_ la ficha

reg¡skal electrónica que conduce a la inscripción en el Registro Único de

ldentificación de las Personas Naturales a menores de edad de cero (0) a ocho

(8) meses de edad.

4. De la revisión del citado convenio, se advierte gue éste cumple con los requisitos
y formalidades de todo convenio, además se trata de instituciones públicas'

il RECOMENDACIONES:
Estando a las consideraciones expuestas precedentemente' esta Asesoría Legal

RECOIIIENDA, al Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Nuevo

progreso, aprobar la suscripción del conven¡o de cooperación interinsütucional

entre el RENIEC y la Municipalidad Distrital de Nuevo Progreso, para la

gestión del servicio de acta y ficha registral RENIEC.

A

, Ruato B. Pana C:,st::

Reg. N" 1731 c A h

DE



IiUNICIP*.UDñ.D DISTSITAL DE I'IUtrVO PRO§8ESO

TOCñ.CIIE - SA.N f,irtRTIN"
"Año de la Unidad, LaPazy el Desa¡rollo

INFORME-02-2023.J-RRCC.MDNP.

Pedro Richard Sabuco Rodriguez
Gerente Municipal.

Asesoría Legal.

Hitler Soto Mac€do.
Jefe de Registro Civil.

Solicito apmbación de convenio.

M-08-2023.

tl.l6l¡

»s GEBET,ICI A I'JIUNtC¡PAL

;'úir,e,.-L'e-e err 
' ^-' L^L

i¡f ' 1vu r^vunc¡w

' 0 6 AG0'1323

IORA:

,.rrr. 19Y s n.,o'

Grato es dirigirme a Ud. para saludarle cordialmente y alavez manifestarle lo
siguiente.

Que, habiendo llegado a mi oficina un documerito donde solicitan un Convenio
entre la RENlEC-Municipalidad Distrital de Nuevo Progresq donde piden la aprobacién en

sesión de Consejo, para dar el tramite correspondiente de Acta y Ficha (Inscripción de
Nacimianto y a la vez el tramite de su Ficha para que obtorga su DNI m forma gratuita), adjunto
al presente el convenio.

Es todo cuando informo para su trámite correspondiente.

'*Tv:tr:a
,rwnúwá'¡r¿¡x"

_,,/ t É -.*.r..ñ..-.

Jr. Sargento I-ores No 229 - Nuevo Progreso - Tocache - San Ma¡tin
Email: mdnuevoproFeso@vahoo.com RUC: 2O223745052

A

ATENCION

DE

ASTJNTO

FECHA

_t-
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IDEI.A ¡IARGARITA IIIIRI.IOS

OBNZ DE GATIIGOS
Sub Direclof, Técnico Nor[Etiv,

.DECENIO DE U IGUAAAD DE OPORruN/DADES PARA MUJERES Y HOMARES'

||rf9.¡¡¡.-lFlC|8.

I WIRlIOS OR¡IZ DE GATEGOS

I 
¡.t ¡¡¡.r. rru ¡¡mtm

I ldivo: soy c ¡rord.l

.AíIO DE LA UNIDAD, IA PAZ Y EL DESARROIIO'

San Boria, l8 de Julio del 2023
q AF

EetEtso so - gPls

doc¡¡nr.llo
F.ch¡: l8l!7/¡n3 l.trC: i3{5(I)

MI.J¡¡

R

oFIC¡O CTRCULAR N" 00001 5-2023/DRC/SDTN NIEC

Señores.
ALCALDES DE MUNICIPALIDADES PROVINCIALES Y DIST
Presente.-

Fnra *

Asunto REI'ISION DE COI{VENIO DE COOPERACIOT{
INTERII{STITUCPNAL ENTRE EL REI{IEC Y SU
MUNICIPALIDAD PARA LA GESTION DEL SERVICIO'ACTA
Y F¡CHA REGISTRAL RENIEC'

Ref. OFICIO CIRCULAR N' OOOOO4.2O22IDRC/SDTN/RENIEC
(25A¡GO2022)

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, para expresarle mi cordial saludo y con la
finalidad de continuar con las gestiones para la implementación del Sistema Acta y
Ficha Registral en su comuna, que pem¡tirá el registro de actas de nacimiento y
generacón del acta registral electronica de nacimiento y a continuación la generación
de la ficha registral electrónica que conduce a la inscripción en el Registro Único de
ldentificación de Personas Naturales (RUIPN), tÉm¡tes referidos a menores de 0 a I
meses de edad, se solic¡ta respefuosamente a su despacho se pueda remitir el
Convenio de Cooperación interinstitucional entre el RENTEC y su despacho,
debidamente firmado en dos (02) juegos originales, adjuntado una copia del acuerdo
de sesión de conselo, los cuales debeÉn ser remitidos a la Sub Dirección Técnico
Normativa a nombre de la Dra. Adela W¡rllos Ortiz a través de la agencia RENIEC m¿is
cercana a su comuna.

As¡mismo, en caso su despacho dete¡mine no @ntar con el referido servicio del Acü y
Ficha Registral, agradeceré se pueda comunicar a la brevedad mediante el docr.lmento
respectivo, as¡m¡smo pueda remitir dicha respuesta en digital al correo
vromerot reniec.qob.pe.

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi
consideración.

Atentamente,

FIRMADO DIGITALMENTE
ADELA ¡IARGARITAWRLLOS ORTIZ DE GALLEGOS

Sub D¡rectora Técn¡co Normat¡va
Dirección de Reg¡stros Civ¡les

C.c. Dirección de Reg¡stros Civ¡les

(AWO/vri)

Ed
tlrur ctt¡lt0ao otSlntTAL

oc ñu€vo ,no6R€sO
Iq¡MIIE OOCUMENIARIO

0 3 A60. 2023

5?wi
.r lcr.ro.. I.8,. ... . . . trRira..

mrJ!¿g_

xon¡ .Yi4of?. ..n' nec
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CONVENIO DE COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL ENTRE

EL REGISTRO NACTONAL OE IDENTIFICACIÓT{ Y ESTADO CIVIL Y

LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUE\'O PROGRESO

Conste por el presente documento, el Convenio que celebran de una parte el REGISTRO
NACIONAL DE IDENTIFICACION Y ESTADO ClVlL, con RUC N' 20295613620, con
domicilio en Jr. Bolivia 109 Cenko Cívico Piso 31, Lima, debidamente representada por
su Director de Registros Civiles Sr. Luis Baltazar Beada Chávez, identificado con DNI N'
10373776 designado mediante Resolución Jefatural N" 000065-2022/JNAC/RENIEC de
fecha 31 de marzo del 2022, con delegación de facultades para celebrar y suscribir
convenios de cooperación interinstitucional mediante Resolución Jefatural N'000142-
2O22IJNACiRENIEC, de fecha 22 de agosto del2O22, en adelante EL RENIEC; y, de la
otra parte LA IiUNICIPALIDAD DISTRITAL DE NUEVO PROGRESO, ,con RUC N'
20223145052, con domicil¡o legal en JR. SARGENTO LORES-229, provincia TOCACHE
y departamento de SAN MARTIN, representado por su Alcalde DIONISIO EDGARD LINO
NOBLEJAS, identificado con DNI N" 80024217 , autorizado mediante Acuerdo de Consejo
Municipal N' de fecha ; en adelante LA

EL RENIEC es un organismo autónomo creado por mandato de la Constitución Política
del Perú de 1993, regulado por la Ley N" 26497 y el Decreto Supremo N'015-98-PCM,
entre otros dispositivos legales, como reg¡stro público encargado, entre otras funciones,
de organizar y mantener el Regisko Civil y el Registro Unico de ldentificación de las
Personas Naturales.

LA IUUNICIPALIDAD en su calidad de gob¡erno local, constituye un órgano de gob¡erno
promotor del desarrollo local, con personería juridica de derecho público y plena
capacidad para el cumplimiento de sus fines. En este sentido, tiene como finalidad
representar al vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públicos
locales y el desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción.

El presente Convenio Marm de Cooperación está orientado a establecer lazos de
cooperación mutua entre l-A MUNICIPALIDAD y EL RENIEC, para lo cual ambos se
comprometen a emprender tareas de colaborac¡ón interinstitucional que coadyuven al
logro de los fines propios de cada una de ellas vinculados a temas de identif¡cación y que
de esta forma permitan a ambas instituciones la mejora continua de sus procesos de
identificación.

CLÁUSULA SEGUNDA. . DEL OBJETO

A través de la suscripción del presente convenio EL RENÍEC encargará a LA
MUNICIPALIDAD la gestión del servicio: "ACTA y FICHA REGISTRAL RENIEC" en su
jurisd¡cción, como modelo de s¡mplificac¡ón de los procesos que perm¡tirá en forma
continua la ¡nscr¡pc¡ón del nac¡m¡ento y generación del acta registral electrónica de
nacimiento y, a continuación, la generación de la Ficha Registral Eleclrónica que
conduce a la inscripción en el Registro Unico de ldentificación de ias Personas Naturales
(RUIPN), trámites referidos a menores de edad de cero (0) a ocho (8) meses de edad y
de acuerdo a las cond¡c¡ones especificadas en el presente convenio.

1

MUNICIPALIDAD; en los términos y condiciones siguientes

CúUSULA PRITERA. - A}ITECEOENTES
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CLÁUSULA TERCERA. . NATURALEZA DEL CONVENIO

Las partes convienen en precisar que, tratándose de un convenio de cooperación
interinstituciona¡, el mismo no supone ni implica transferencia de recursos económicos ni
pago alguno entre ambas instiluc¡ones.

cLÁusuLA cuARTA. - DEscRtpcróN oEL sERvtcto "AcrA y F¡GHA REGTSTRAL
RENIEC"

A través del servicio "ACTA y FICHA REGISTRAL RENIEC", se implementa en al menos
una ventan¡lla de la Ofic¡na de Registros del Estado Civil (l-A OREC) de LA
MUNICIPALIDAD, el acceso a un aplicativo que permite la inscripcón del nacimiento de
menores de edad de cero (0) a ocho (8) meses; y luego, en tracto continuado, la
generación de la F¡cha Reg¡stral Electrónica para solicitar la inscripción en el Registro
Unico de ldentificación de las Personas Naturales (RUIPN); el DNI gue se genere como
consecuencia del trámite una vez aprobado, se recogerá en la oficina RENIEC más
cercana, la que se identificaÉ en la misma OREC al final del procedimiento real¡zado.

A efectos de brindar este seruicio, EL RENIEC proporcionará a LA OREC de L-A
MUNICIPALIDAD el equipamiento indicado en el anexo A del presente Convenio, la
capacrtación y los documentos normativos que permitan poder inscribir el nacimiento y
luego generar la Ficha Registral; por su parte LA U|¡|C|PAL¡DAD se compromete a
recibir y custodiar los equipos dados por EL RENIEC; así como a br¡ndar todas las
facilidades para la operatividad de la Oficina de Reg¡stros del Estado Civil que funciona
en su entidad, en especial respec{o de la prestación del servicio "ACTA y FICHA
REGISTRAL RENIEC, asistiendo a las capacitaciones que EL RENIEC establezca y
cumpliendo estrictamente lo establecido en la normativa intema que r¡ge este
procedimiento.

La edad del titular a ser inscrito podrá ser ampliada directamente a discreción de EL
RENIEC, cons¡derando las cond¡c¡ones técnicas, operatúas y registrales, lo que será
comunicado a LA MUNICIPALIDAD por el coordinador acreditado.

CLAUSULA QUINTA. . CO]ÚPROMISOS DEL RENIEC

'1. Brindar la Charla en el uso de los sistemas informáticos y asistencia tecnológica
referidos al servic,o "ACTA y FICHA REGISTRAL RENIEC".

2. lnstalar y proporcionar el acceso a cada uno de los registradores civiles de LA OREC
deb¡damente acreditados por l-A MUNICIPALIDAD ante EL RENIEC, a los sistemas
informáticos señalados en el presente Convenio.

3. Entregar las claves personales de acceso (password) a los sistemas autorizados que
resulten necesarias a juicio de EL RENIEC.

4. Generar el codigo de local conespond¡ente, en los casos que no mntara con el
mismo.

5. Remitir el material registral necesario para el cumplim¡ento de la función registral,
consistente en etiquetas de Certificado de Nacido V¡vo, papel membretado para

2
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cop¡as certmcadas y Formatos de actas de nacimiento para uso exclusivo como
contingenc¡a.

CLÁUSULA SEXTA. . COMPROTÚISOS DE LA MUNICIPALIDAD

Mantener operat¡va a LA OREC, garantiándose la atención al públ¡co dentro del
horario de trabajo hab¡tual.

2. Asumir los gastos de funcionamiento del servicio regishal, así como los de mnexión a
lnternet, personal, mantenim¡ento de locales, servicio de agua, luz, telefono y demás
propios de la actividad.

3. Acreditar a los usuarios finales del servicio, que deben ser registradores civiles en
funciones de LA OREC correspond¡ente.

4. Proporcionar y asumir los costos de la seguridad intema y extema de la oficina donde
opere LA OREC, quienes deberán garantizar el cuidado de los equipos de propiedad
de EL RENIEC a que se refiere el Anexo A del presente Convenio; así como de los
materiales y demás propiedad de RENIEC que se entreguen para la ejecución del
presente Convenio.

5. Si se ingresan a LA OREC bienes de propiedad de EL RENIEC, independ¡entemente
del motivo o tiempo, no permitirá su salida n¡ camb¡o de ubicación sin la autorización
expresa de la Dirección de Registros Cúiles de EL RENIEC o del servidor autorizado
expresamente por esta Dirección.

6. Autorizar gratuitamente la instalación de elementos publicitarios de EL RENIEC
referidos al Conven¡o y sus beneficios, así como a información relevante de los
servicios que presta.

7. No perm¡tir el acceso de terceros no autorizados a los equipos instalados, ni a los
sistemas informáticos de EL RENIEC, ni a la información que contienen,
independientemente del medio del que se trate.

8. Promover, facilitar y brindar acceso a la capacitación de los registradores civiles de
LA OREC.

9. Brindar todas las facilidades para el cumplim¡ento de las funciones de control,
monitoreo, fiscalización y demás medidas necesarias que implemente EL RENIEC,
sin limitación ni condicionamiento de ninguna clase.

10. Comunicar inmediatamente a EL REltllEC, a través de los coordinadores acred¡tados,
cualquier hecho que afecte el normal funcionam¡ento de t-A OREC, los equ¡pos de
propiedad de LA MUI{ICIPAL¡DAD y/o los equipos de propiedad de EL RENIEG
empleados para la ejecución del presente Convenio, comprometiéndose a la adopción
de las med¡das conectivas necesarias, en caso de desperfecto proporcionar los
equ¡pos sustitutorios necesarios previa comunicación y veriñcación por parte del
coordinador de EL RENIEC.

11. No emitir oopias certificadas, extractos, constancias, o similares de actas registrales
que no han sido inscritas en l.A OREC.

3
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12. A ulilizar ún¡ca y exclusúamente en LA OREC los formatos de cop¡as certificadas que
EL RENIEC le proporc¡ona, para la emis¡ón de copias cert¡ficadas de las actias
registrales generadas en el Sistema lntegrado de Registros Civiles y Microformas (EL
SIRCM) en LA OREC. Estos formatos en ningún caso podrán ser utilizddos para
emitir copias certificadas de las actas registrales asentadas en formatos manuales
que no han s¡do ¡ncorporados o transfer¡dos a EL RENIEC.

13. No emitir copias certificadas de las actas reg¡strales generadas en EL SlRCil en LA
OREC en formatos pre impresos o con impresiones o sellos agregados de ninguna
clase, de origen o vinculación ajena a EL RENIEC o a la func¡ón reg¡stral específica.
El uso de papel membretado con logos, denom¡naciones, lemas, campañas o
similares de origen municipal o regional quedan expresamente prohibidos.

14. En caso de cualquier contingencia, los registros manuales que se implementen como
consecuenc¡a de mantener el serv¡cio operativo, en tanto se recuperan las
condiciones técnicas para el reg¡stro automatizado, deberán ser ingresados a EL
SIRCM tan pronto como se recuperen las condiciones operativas respectivas.

Asegurar que para la implementación del servicio ?CTA Y FICHA REGISTRAL
RENIEC" l-A OREC cuente cuando menos con los sigu¡entes equipos y que
funcionen adecuadamente: i) Computadora, con sistema operativo Microsoft
Windows, versión 7 o superior, que tenga al menos 4 puertos USB, ii) lmpresora láser
o de tinta.

17. Sensibilizar a todo el personal de LA OREC y de LA ilUNICIPALIDAD que pudiera
tener algún rol en la ejecución del presente Convenio, respec{o a las obligaciones y
responsabilidades

18. Guardar reserva de los códigos y/o contraseñas entregadas para la ejecución de sus
funciones. En caso l-A UNICIPALIDAD tomara conocim¡ento que la reserva de esta
información ha podido verse comprometida, deberá bajo responsab¡lidad, comunicarlo
de ¡nmediato a EL REt{lEC para que se apliquen las medidas de seguridad y
acc¡ones correct¡vas que la situación requiera-

19. No grabar, almacenar, transfer¡r, publicar y/o divulgar elec{rón¡camente, subcontratar
para el tratam¡ento, entregar de manera gratu¡ta u onerosa la información a al que
pudiera tener acceso o tome conocimiento en el marco del presente Conven¡o, bajo
responsabil¡dad. Será responsab¡l¡dad directa de l-A MUNICIPALIDAD el
incumplimiento.
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CLÁUSULA SÉTIMA: DEL ACCESO A SISTEMAS DE EL RENIEC.

'15. A cumplir todas y cada una de las cláusulas del presente Convenio, así como las
disposiciones normativas que emite EL RENIEC a través de la Dirección de Registros
Civiles y sus suMirecciones, en su condición de ente rector del sistema registral civil;
así como las disposiciones legales que las demás ¡nstituc¡ones competentes em¡ten
conforme a sus funciones previstas en el marco legal v¡gente.

16. Realizar el manten¡m¡ento de los equipos necesarios para la implementación del
servicio ?CTA Y FICHA REGISTRAL RENIEC" o, si fuera el caso, permitir que EL
RENIEC remotamente brinde la atención para que realice dicha labor.
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Los sistemas de propiedad de EL RENIEC a los que se br¡nda acceso a los registradores
civiles de LA OREC, en una primera etapa son los sigu¡entes:

S|STEUA,NTEGRADO DE REGTSTROS C|VILES y ü|CROFORilAS (SlRCil)
Para realizar en línea el registro de nacimiento y/o asentar anotaciones marginales,
formular consultas sobre preexistenc¡a de registros, .ealiz las operaciones propias
para la generación de las órdenes de producción, certificaciones de las actas
generadas en línea por la misma OREC, y otros autorizados por la Dirección de
Registros Civiles de EL RENIEC

2. STSTEMA TNTEGRADO OPERATTVO (StO)

Para realiza¡ en línea la captura de trámite de la solicitud del DNI del menor de cero
(0) a ocho (8) meses de edad.

EL RENIEC podrá realizar actualizaciones de los sistemas, integrarlos, cambiar su
denominación, entre otros; lo cual será comunicado a LA MUNICIPALIDAD
med¡ante comun¡cación escr¡ta.

CLÁUSULA OCTAVA: DE LA

Las partes acuerdan que, para el adecuado cumplimiento de lo previsto en el presente
Convenio, LA MUNICIPALIDAD designa como funcionario encargado de la coordinación
¡nter¡nstitucional a:

REGISTRADOR CIVIL-HITLER SOTO MACEDO. TITULAR
(indicar cargo) ALTERNO

Se deja expresa constancia que todas las notificaciones y comunicaciones que remita o
deba remitir EL RENIEC serán efec{uadas al correo electrónico del Coordinador
lnter¡nstituc¡onal designado, siendo responsabilidad de LA MUNICIPALIDAD comun¡car a
EL RENIEC cualquier cambio o actualización del mismo.

Para ello, deberá remitirse una comunicación formal, a través de la mesa de partes virtual
de EL RENIEC, dirigida a la D¡rección de Registros Civiles, en un plazo no mayor de
veinticuatro (24) horas; asumiendo l.A MUNICIPALIDAD toda responsabilidad que se
derive del incumplimiento de la presente obligación.

EL RENIEC rsu rte d na como coordinadores inter¡nst¡tucionales a

CLÁUSULA NOVENA: DE LAS PERSONAS AUTORIZADAS AL USO DEL

L
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DIRECTOR ) DE REGTSTROS CTVTLES TITULAR
SU B DTRECTOR(A) TÉCNTCO NORMATTVO ALTERNO

El Anexo C del presente Convenio, contiene lnformación complementaria referente a los
contactos que EL RENIEC pone a su disposic¡ón a fin de brindar el soporte y cont¡nuidad
al servicio.

APLICATIVO
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Queda expresamente establecido que ningún servidor o trabajador de LA
IUNICIPALIDAD designado por este como usuano frnal, podrá delegar tal facultad en

otra persona.

Todo cambio o adición de usuanbs lfnalas deberá ser comunicado por el Coordinador
lnter¡nstituc¡onal de LA MUNICIPALIDAD, mediante comunicac¡ón dhigida a la D¡recc¡ón
de Registros Civiles y presentada a través de la mesa de partes virtual de EL RENIEC.

LA MUNICIPALIDAD está obligada a actual¡zar per¡ódicamente el estado de sus
usuarios rrnares ante El REN¡EC, debiendo ¡nformar en caso de cese de algún usuario
final aftn de que EL RENIEC pueda proceder a la cancelación de sus claves de acceso,
en los términos y dentro del plazo previsto en el Anexo B del presente Convenio.

Como procedimiento de seguridad de la informac¡ón, EL REN¡EC ¡ealizará el monitoreo
diario del estado de los usuanos finales con el objetivo de detectar aquellos usuarios
finales restringidos ylo cancelados que no deben permanecer activos para utilizar el
servicio y cuya baja no haya s¡do notificada a EL RENIEC oportunamente, procediendo a
su baja inmediata y dando inicio a las a@iones legales que pudieran corresponder. Cabe
precisar que los usuarios finales restingidos serán aquellos que tengan en su
inscripcón en el RUIPN un motivo de restrioción: fallecimiento, pena pnvativa de libedad,
observados por doble ¡nscripción, entre otras restricciones.

CLÁUSULA DÉCIMA: DE LA RESPONSABILIDAD DE EL RENIEG

EL RENIEC no se hará responsable por la suspensión o inconvenientes que pueda
presentar el acceso al aplicat¡vo implementado para la atención de "ACTA y FICHA
REGISTRAL RENIEC", objeto de este convenio.

La información contenida en los Registros a cargo de EL RENIEC obedece a la
declaración que efectúa cada ciudadano por lo que se encuentra enmarcada, en los
principios de presunc¡ón de veracidad y buena fe que establece el T.U.O. de la Ley del
Procedimiento Administrativo General.
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I. LOCAL DE FUNCIONAMIENTO DE LA OREC

A través de la Declaración de Autorización de Usuario Final (Anexo B del presente
Convenio); LA MUNICIPALIDAD bajo responsabilidad, designa a las personas que
podrán acceder al aplicativo que EL RENIEC ¡mplementará.

Se deja expresa constanc¡a que EL RENIEC entregará las claves de acceso de los
usuarios finales, al coordinador (es) del convenio mediante correo electrónico firmado
digitalmente; a su vez, el coordinador interinstituc¡onal de LA MUNICIPALIDAD deberá
remitirlas a los usuarios finales ansignados en la declaración que forma parte
integrante del presente convenio. Los usuanbs ,rnares quedan obligados a utilizar las
claves de acceso de manera personalísima, sin posibilidad de divulgarlas y guardando la
confidencialidad necesaria, por cuanto han sido designados como los únicos usuarios
final* aulorizados para el uso de dichas claves de acceso.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DE LA RESPoNSABILIDAD DE LA lllUNICIPALIDAD
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LA MUNICIPALIDAD que tiene a su cargo adm¡n¡strativamente el funcionamiento de
una OREC, debe velar por que sus ¡nstalaciones reúnan las condiciones de segur¡dad
y espacio necrgsarios para su normal desempeño. El alcalde de LA MUNICIPALIDAD
es el responsable por mantener operativo el servicio.

El local de LA OREC se encuentra ub¡cado en:

El archivo registral de la OREC se encuentra ubicado en: (solo en caso el local
sea drstinto al anteriormente señalado)

Ca, Jr., Av., Psje., otro.. N" Urbanización,
Otro

2. EQUIPOS DE PROPIEDAD DE LA MUNICIPALIDAO

Los equipos informáticos (Computadora, con s¡stema operativo Microsoft Windows,
versión 7 o superior, que tenga al menos 4 puertos USB, e Impresora láser o de tinta.
en los que se instalan los sistemas de EL RENIEC solo pueden se¡ cambiados con la
conformidad de EL RENIEC.

LA MUNICIPALIDAD es d¡rectamente responsable que los equipos informáticos
asignados cuenten con los antivirus, firewalls y mecanismos de seguridad sufic¡entes
para una correcta salvaguarda de la información y proced¡m¡entos que se real¡zarán a
través de los mismos en ejecución de lo acordado en virtud al presente Convenio.

La relac¡ón de estos equipos debe ser detalla en el Anexo D.

3. ENTREGA Y CUSTODIA DE LOS EQUIPOS ENTREGADOS POR EL RENIEC A
LA TTIUNICIPALIAD

La entrega de los equ¡pos por EL RENIEC a LA MUNICIPALIDAD se real¡zará
posterior a la suscripción del presente convenio, las características de los equipos se
detallarán en el Acta de entrega de equipos y en el Anexo A "RELACIóN y
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EOU¡POS QUE EL RENIEC ENTREGA
A LA MUNICIPALIDAD", los cuales deberán ser custodiados bajo responsabilidad,
para lo cual LA MUNICIPALIDAD se compromete a:

1. Ubicarlos en el local de la OREC
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JR. SARGENTO LORES. 229 BARRIO PLAZA DE ARMAS

Ca, Jr., Av., Psje., otro.. N" Urbanización,
Otro:..................

2. Asegurar el tratamiento adecuado de los mismos.

3. Brindar un soporte técn¡co adecuado y mantenimiento que éstos requ¡eran, bajo
los parámetros frjados para dichos efectos por EL RENIEC y debiendo informar a
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4. No retirarlos del Local de lá OREC ni cambiarlos de ubicación, salvo que ante
una situación de emergencia o peligro ¡nm¡nente y previa autorización de EL
RENIEC, sean trasladados a un local seguro de propiedad de LA
MUNICIPALIDAD, a efectos de prevenir un daño a este equipamiento.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PRoTEccIÓN DE LA INFoRMACIÓN

LA MUN¡CIPALIDAD se obliga de manera expresa, s¡n que se admita excepción alguna,
a guardar estricta reserva de toda información o datos a los que tenga acceso en la
ejecución del presente convenio.

Queda igualmente prohibido que LA UNICIPALIDAD haga uso de la información
proporcionada por EL RENIEC para fines d¡stintos a las funciones registrales objeto del
presente convenio declarado en su Cláusula Segunda.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a mantener en reserva los códigos y otros
elementos lógicos que EL RENTEC ponga a su disposición o en su conocimiento para
que se pueda concretar la prestación del servicio, aplicando todas las medidas de
custodia y proteccón que estuv¡eran a su alcance.

En el improbable caso que l-A ÍúUNICIPALIDAD tomara conocimiento de una posible
vulneración de la reserva de tal ¡nformac¡ón o que ésta haya podido verse comprometida,
lo comun¡cará de inmediato a través de su coordinador ¡nter¡nstitucional mediante
comunicación dirigida a la Ofic¡na de Tecnología de la lnformación y a la Dirección de
Registros Civiles de EL RENIEC, a efectos, de ¡ealizar las acciones de supervisión, se
apliquen las medidas de seguridad que la situación requiriera y se adopten las acciones
que el caso amer¡te.

LA MUNICIPALIDAD queda estr¡ctamente prohibida de difundir la información o datos
suministrados en v¡rtud al presente convenio, bajo sanción de resolución del mismo.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a dar estr¡cto cumpl¡miento a las condic¡ones
expuestas en el presente convenio, de verificarse su ¡ncumplimiento a través de las
acciones de supervisión que realizará EL RENIEC de manera selectiva, será causal de
resoluc¡ón; sin perjuicio de las acciones civiles y/o penales que hubiera lugar contra los
que resulten responsables-

Asimismo, se deja constancia que EL RENIEC suspenderá el servicio de ACTA Y
FICHA REGISTRAL RENIEC instalado en LA OREC, cuando se detecte alguna
modif¡cac¡ón de los datos declarados en el presente convenio, suspensión que quedará
quedar sin efecto una vez regularizada dicha situación a criterio de EL RENIEC,
procediendo a la reactivac¡ón del servicio.

CLÁUSULA oÉclMo TERCERA: DE LA RESoLUGIÓN DEL coNvENIo
Cualquiera de las partes podrá resolver el presente convenio. Para tal efecto, deberá
cursar carta notarial a la otra parte, con una anticipación no menor de treinta (30) dias
calendario anterior a la fecha en que se desea dejar sin efecto el presente conven¡o.
Para ello, LA iiUNICIPALIDAD deberá bajo responsab¡lidad hacer ¡nmed¡ata
devolución de los equipos proporcionados en mérito al presente @nvenio en un plazo
no mayor de cuarenta y ocho (48) horas de comunicada la resolución del mismo, bajo
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la inst¡tución en los casos en que se produzca un mal funcionam¡ento de los
mismos.
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apercib¡miento que EL RENIEC proceda a adoptar las acciones legales y penales que
correspondan en c¿lso de incumplimiento.

EL RENIEC a su sola discreción podrá suspender el acc€so de uno o todos ¡os

usuarios Itnares en los casos siguientes:

1. Detección de algún t¡po de conducta que incumpla las cláusulas del presente
Convenio.

2. Acceso y uso no autorizado de la Base Datos y/o Sistemas lnformáticos del
RENIEC

3. Realización de una conducta iregular que a cr¡ter¡o de la institución una
const¡tu¡r una real o potencial afectac¡ón a los datos personales de los
c¡udadanos gue fueran materia de tratiam¡ento en la ejecución del presente
Convenio.

De confirmarse la realización de las mencionadas conductas irregulares, el presente
Convenio quedará resuelto de manera inmediata con la sola comunicación cursada para
dichos efectos por el Coordinador lnstitucional de EL RENIEC, sin perjuicio del inicio de
Ias acciones legales que pudieran corresponder.

cLÁUsuLA DÉCIMO CUARTA: DE LAS ACCIONES DE SUPERVEóN

LA MUNICIPALIDAD se compromete expresamente a brindar todas las facilidades para
el cumplimiento de las func¡ones de control, monitoreo, supervisión y demás medidas
necesar¡as que implemente EL RENIEC, s¡n lim¡tación ni condicionamiento n¡ derecho a
solicitar indemnización o resarcimiento de ninguna clase, lo cual incluye, pero no se limita
a:

2. Facil¡tar el acceso y revisión de los equipos de prop¡edad de LA MUNICIPALIDAD
que pudieran estarse empleando para acceder a los sistemas de EL RENIEC a fin
de viab¡l¡zar la ejecución del presente Convenio.

3. Actualizar o ratificar los usuarios finales an acceso al uso del servicío; así
como, a proveer los reportes del total de las consuttas (Logs) realizadas
periódicamente, cuya información permitirá la verificación del uso de la
información a la que accede por el presente convenio.

I

1. Brindar acceso al lugar de LA OREC y/o de LA MUNICIPALIDAD donde se
ubican los equipos y/o material físico de propiedad de EL RENIEC.

4. Br¡ndar toda la información que pudiera ser requerida por EL RENIEC en el marco
de las ¡abores de control, mon¡toreo y supervisión a su cargo.

LA MUNICIPALIDAD deberá dar respuesta en el término de veinticuatro (24) horas de
ser notificado con cualquier requerim¡ento por parte de EL RENIEC, a través del correo
electrónico del coordinador interinstitucional; caso contrario, EL RENIEC podrá efectuar
la suspensión del serv¡cio hasta que se cumpla con lo solic¡tado y de persist¡r en el
incumplimiento proceder a lo establecido proceder a la resolución del presente Convenio.
Sin perjuicio de lo antes indicado, EL RENIEC podrá supervisar y verificar el adecuado
cumpl¡m¡ento de los compromisos estipulados en el presente convenio con vis¡tas
inopinadas, en los sigu¡entes c¿rsos:
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a) Pérd¡da y/o destrucc¡ón de los equipos periféricos o material registral entregados a
LA MUNICIPALIDAD.

b) lncumplimiento del uso de la ?CTA y FICHA REGISTRAL RENIEC" por un período
superior a setenta y dos (72) horas.

c) Pérdida de conectividad por un período mayor a setentia y dos (72) horas
consecutivas y por un periodo acumulado mayor a setenta y dos (72) horas en el
plazo de dos (02) meses.

d) Uso inadecuado de la información a la que tiene acceso mediante este mnvenio y/o
divulgación de dicha información mediante la venta, distribución, transferencia
electrónica o entrega gratuita a terceros, entre otras modalidades.

e) Negativa de 1-A MUNICIPALIDAD a presentar documentación o autorizar
inspecciones y demás requerimientos de EL RENIEC destinados a supervisar el
adecuado cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente convenio.

f) Otros que previa comprobación de los hechos, inoguen daños y/o afecten los
intereses de EL RENIEC.

EL RENIEC podrá suspender el servicio si se verifica algún incumplimiento de las
obl¡gac¡ones de LA MUNICIPALIDAD, sin responsabilidad; durante el período de
suspensión las cláusulas referidas a Ia conservación y custodia de los equipos, acceso y
manejo de información y demás a cargo de LA MUNICIPALIDAD siguen vigentes.

CLÁuSuLA DECIMO QUINTA: DEVOLUCIÓN DE Los EQUIPoS ENTREGADoS PoR
EL RENIEC A LA MUNICIPALIOAD

En caso de resolución del presente Convenio o ha solo requerimiento de EL RENIEC, LA
MUNICIPALIDAD ba¡o responsabilidad deberá devolver los equ¡pos de EL RENIEC, sin
mayor deterioro que el causado por el tiempo transcurrido y el uso registral dentro de los
parámetros ¡nd¡cados por la ¡nst¡tuc¡ón, Io cual se deberá verif¡car por la Oficina de
Tecno¡ogía de la lnformac¡ón.

En el Acta de entrega de equipos se deja constancia del estado en los que se rec¡be, con
cargo a la revisión técnica antes señalada.

CLÁUSULA DEcIMo SETIMA: DE LoS MECANISMoS ANTICoRRUPCIóN

Es de interés de LAS PARTES que en la evaluación, elaboración y ejecución del
presente convenio se realic¿ sin mediar d¡recta o indirectamente, ofrecimientos,
promesas, otorgamientos, concesiones o autorizaciones de pagos ilegales, ¡mprop¡os,
indebidos o dudosos; bajo cualquier modalidad y forma, a favor de funcionarios, agentes
o empleados públicos o a terceras personas relacionadas a cualquier de estos, sea a
través de una de LAS PARTES o de terceros, que pretendan: (¡) influenciar cualquier
acto o decisión que tuviera por efecto o f¡nalidad patrocinar, defender, proteger y/o
promover, directa o ind¡rectamente, los ¡ntereses de alguna de LAS PARTES; y/o (i¡)
dificultar o intervenir en cualquier investigación o supervisión de órganos, entidades,
funcionarios, empleados o agentes públicos, vinculada a cualguier de las acciones
referidas en el c¡tado numeral (i).
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1) Eiecutan, tianto en forma directa o ind¡recta, los compromisos contenidos en este
convenio de forma ética y sin c¡ntravenir las normas anticorrupc¡ón (las cuales
conocen y de acuerdo a las que desarrollan sus actividades promocionales y
comerc¡ales, entre otras).

2) No autorizan ylo realizan, a favor de cualquier funcionario, agente o empleado
público, pagos, promesas o entregas de presentes, dádivas, obsequios o, en
general, cualqu¡er artículo de valor pecuniario o moral, de cualquier t¡po, directa o
indirectamente, para que dicho funcionario o empleado públ¡co sea influenciado a
obtener o mantener cualquier negocio o garantizar, de cualquier manera, una
ventaja indebida de cualquier naturaleza a favor de alguna de LAS PARTES.

Cualquiera de IAS PARTES debe comunicar ¡nmediatramente y de manera expresa al
otro, cualquier evento que razonablemente pudiera implicar una vulneración de la
presente cláusula o de cualquier de las normas anticorrupción por parte de su contraparte
o de algún personal de EL RENIEC y/o de LA ñIUN¡CIPALIDAD.

En el supuesto de violación o incumplimiento de a§uno de los compromisos establecidos
en la presente cláusula, queda expedito el derecho de alguna de LAS PARTES para:

1) Decidir la sustitución inmediata del personal que de cualquier forma, directa o
indirectamente, hubiera estado involucrado en la violación o incumpl¡miento
referido, en el marco de las ac{ividades en ejecución del presente convenio y/o

2) Determinar la suspensión inmediata de todas las actividades del presente
convenio y/o la participación de su personal, en el marco de las actividades en
ejecución del presente convenio.

Adicionalmente, de las acciones legales que este incumplimiento amerite.
En cualquiera de los escenarios descritos, la consecuencia se da sin perjuicio del inicio
de las acciones legales para la indemnización de daños y perjuicios, y de las
responsabil¡dades de otra índole que pudieran derivarse del presente convenio, en
aplicación de las Normas Anticomrpción.

cLÁusULA DÉcIMo oCTAVA: DE LA LIBRE ADHESÉN Y SEPARACIÓN

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 88.3 del artículo 88 del Texto Un¡co
Ordenado de la Ley N" 27444, Ley del Procedim¡ento Administrat¡vo General, aprobado
mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS, las partes declaran expresamente que el
presente Convenio es de libre adhesión y separación. .
CLAUSULA DECIMO NOVENA: DE LA JURISDICCION
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En tal sentido, LAS PARTES declaran que de acuerdo con sus polít¡cas ¡nternas, tanto su
actuac¡ón en el mercado local y extranjero, como la de sus funcionarios, empleados y
representantes, está orientada a impedir cualqu¡er práctica de corrupción, soborno,
extorsión ylo ftaude que atente contra las normas anticorrupción.

LAS PARTES declaran que tanto estas como sus administradores, empleados,
funcionarios, directivos, subcontratistas, apoderados, representantes en general y/o
consultores, que participen o, de cualquier forma, estuvieran vinculados o involucrados,
de manera directa o indirecta, con la ejecución o actividades del presente conven¡o:
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Ambas partes conv¡enen en recurr¡r al trato d¡recto para solucionar cualquier controversia
y/o reclamac¡ón relac¡onada con la ¡nterpretación ylo ejecuc¡ón del presente convenio; en
el supuesto negado de no arribar a una solución armon¡osa queda expresamente
convenido que las partes se someten a las leyes peruanas. Asimismo, ambas partes
declaran someterse expresamente a la jurisdicción de los Jueces y Cortes del distrito
judic¡al de acuerdo a su ubicación dom¡cil¡aria, en c¿¡so de cualqu¡er controversia derivada
de la aplicación y/o interpretación del presente convenio.

De igual forma, ambas partes declaran que sus domicilios son los indicados en la parte
introductor¡a del presente convenio, en donde se efectuaría vál¡damente los
requer¡m¡entos extrajudiciales yio notificaciones judiciales que resulten necesar¡os.
Cualquier cambio de domicilio deberá ser comunicado dentro de los cinco (05) días
hábiles de ocurrido el hecho.

Sin perjuicio de ello, y para efectos de comunicaciones y requerim¡entos derivados de la
implementación y ejecución del presente convenio, ambas partes declaran como válido y
medio de comunicación oficial la dirección de coneo electrónico del Coordinador
lnterinstituc¡onal.

De acuerdo a las partes las c¡ntroversias que surjan entre las mismas durante la
ejecución del contrato pueden ser resueltas mediante conciliación o a¡bitr{e, según el
acuerdo de las partes.

Finalmente, ambas partes declaran estar de acuerdo con el contenido de todas y cada
una de las cláusulas que forman el presente convenio, en virtud de lo cual lo suscriben
por duplicado del mismo tenor, en la ciudad de Lima, a los

POR RENIEC POR LA MUNICIPALIDAD
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(firma y sello)

ANEXO A



RELACIÓN Y ESPECIF]CACIONES TÉCNrcAS DE LOS EQUIPOS QUE EL RENIEC
ENTREGA A LA I'UNICIPALIDAD.

(Lugar, fecha y hora)

Por el presente documento, que forma parte integrante del Convenio Cooperación
lnterinstitucional, LA IUIUNICIPALIDAD declara recibir los siguientes equipos de
propiedad de EL RENIEC:

Descripción Código Especif¡cac¡ones
técnicas

Cantidad

Observaciones:

POR RENIEC POR LA MUNICIPALIDAD

ENTREGA RECIBE CONFORME
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ANEXO B
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Por el presente documento, que forma parte integrante del Convenio Cooperación
lnterinst¡tuc¡onal, LA MUNICIPALIDAD designa a las sigu¡entes personas como usuarios
finales, q
servicio:

uienes serán los úmcos se¡vidores o trabaiadores encarqados del uso del

APELLIDOS Y PRENOMBRES DNI
SOTO MACEDO HITLER

Queda expresamente establecído que ningún servidor o trabajador de LA
MUNICIPALIDAD designado como usuario final, podrá delegar tal facultad en otra
persona.

Todo cambio o adición de usuanos finales debe¡á ser comunicado por el Coordinador
lnter¡nstitucional de LA UNIC¡PALIDAD, med¡ante comunicación dirigida a la Dirección
de Reg¡stros Civiles y presentada a través de la mesa de partes virtual de EL RENIEC, a
efectos de modificar la presente declaración.

LA MUNICIPALIDAD declara haber instruido a los usuaríos finales el el presente
anexo a la reserva de la ¡nformac¡ón y respecto de todas las obligaciones que deberán
observar para la óptima ejecución del presente Convenio.

LA MUNICIPALIDAD se compromete a sol¡citar a EL RENIEC, en la forma prev¡sta en el
segundo párrafo de la presente declaración y en plazo de veinticuatro (24) horas, la baja
de los usuarios que hayan perdido vínculo laboral con su representada o que se
encuentren incursos en alguna restricción; LA MUNICIPALIDAD es responsable por el
uso de fas de las claves de acceso conferidas, hasta que se proceda a registrar la baja de
la persona autor¡zada.

Lugar, _NUEVO PROGRESO 03 DE AGOSTO DEL 2023

POR LA MUNICIPALIDAD

Firma y sello
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DECLARACIÓN OE PERSONAS AUTORIZADAS AL USO OEL SERVICIO
USUARIOS FINALES

00996822
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ANEXO C

CANALES DE COMUNICACIÓN

Por el presente documento, que forma parte integrante del Convenio Cooperación
lnterinstituc¡onal, LAS PARTES acred¡tan a los siguientes coordinadores
interinst¡tucionales:

POR LA MUNICIPALIDAD

REGISTRADOR CIVIL

Apellidos y nombres
DNI 00996822
Correo electrónico sotomacedoh@gmail.com
Teléfono fiio
Teléfono celular 996100649

(¡ndicar cargo)

Apellidos y nombres
DNI
Correo electrónico
Teléfono frjo
Teléfono celular

Por EL RENIEC

DIRECTOR(A) DE REGISTROS CIVILES TITULAR

Apellidos y nombres
DNI
Correo electrónico
Teléfono fijo
Teléfono celular

sua Óinecroa(A) TÉcNrco NoRMArvo ALTERNO

Apellidos y nombres
DNI
Correo electrónico
Telétono fio
Teléfono celular

Si se produce algún camb¡o de func¡onarios, deberá ser c¡municada a la otra parte por
escrito dentro de las setenta y dos (72) horas, por el Alcalde municipal o la Gerencia
General del RENIEC, según corresponda, adjuntando datos de contacto y la resolución
respectiva.
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TITULAR

SOTO MACEDO HITLER

ALTERNO
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La actualización de los usuanbs finales se real¡za med¡ante comunicación escrita por la
mesa partes virtual de EL RENIEC dirigida a la Dirección de Registros Civiles del
RENIEC, suscr¡ta por el Coordinador lnter¡nst¡tucional debidamente acreditado.

Las comunicaciones operativas tales como atención del estado del servicio, incidentes,
soporte técnico, asistencia, consultas, creación de usuarios, entre otros se realizan al
correo: actayficha@reniec.qob.oe, util¡zando el formato establecido por la Dirección de
Registros Civiles de EL RENIEC

EL RENIEC proporciona los s¡guientes teléfonos de contacto:
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ANEXO D

RELACIÓN Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS EQUIPOS DE PROPIEDAD
DE LA TIUNICIPALIDAD EN LOS QUE SE INSTALAN APLICATIVOS DE PROP¡EDAD

DE EL RENIEC.

(Lugar, fecha y hora)

Por el presente documento, que forma parte integrante del Convenio Cooperación
lnterinstitucional, LA UUNICIPALIDAD declara que solo en los s¡guientes equipos se
prestará el servicio de ACTA Y FICHA REGISTRAL de EL RENIEC:

Descripción Especificaciones
técnicas

Cantidad

Observaciones:

POR RET$EC POR LA ilUNICIPALIDAD
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